
República de Chile
I Municipalidad cte Zapallar
Secretaria Municipal

DECRETO DE ALCALDÍA N° 4.793 / 2012.

ZAPALLAR, 26 de Noviembre de 2012,/

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N° 18695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", modificada por la Ley N° 19.130 de fecha 19.03.92; Sentencia de Proclamación Rol N°1063-08 del Tribunal
Electoral de la Región de Valparaíso que me nombra Alcalde de la Comuna; D.F.L. N° 1-3063 de 1980, que aprueba
traspaso de servicios públicos, Decretos Supremos de Educación N°s 10.868, 10.869, 10.872 y 10.873. inclusive, que
traspasan a I Municipalidad de Zapallar los Establecimientos Educacionales de la Comuna; La Resolución N° 1600 de 2008
de la Contralona General de la República, y Decreto de Alcaldía N° 4.585/2012 de fecha 9 de Noviembre de 2012 que
nombra Alcaide Subrogante de esta Corporación Edilicia a don Eliecer Fuenzalida Cornejo.

CONSIDERANDO:

• Necesidades de Funcionamiento.
• / Lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
• i Contrato de prestación de servicios, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Zapallar y dofia Gloha Mónica Labarca Cortés, de fecha
' 20 de Noviembre de 2012.

•/ Decreto de Alcaldía N° 4.091/2012 de fecha 3 de Octubre de 2012 que nombra Secretaria Municipal (S) a doña Ana Varas Cuevas.

DECRETO:

1° APRUÉBASE Contrato de Prestación de Servicios, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Zapallar y doña GLORIA
MÓNICA LABARCA CORTES/Cédula Nacional de Identidad N /áomiciliada en calle a
México. Comuna de Quillota, para ejecutar la prestación de: "PRESENTACIÓN DE OBRA DE TEATRO PARA NIÑOS
DE ENSEÑANZA BÁSICA Y MEDIA EN EL LICEO ZAPALLAR EN EL MARCO DEL PROGRAMA SEP 2012
{SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL)". /

2° La Municipalidad de Zapallar pagará por los servicios encomendados la suma única y total de $ 277.778.- (doscientos
setenta y siete mil setecientos setenta y ocho pesos), incluida la retención legal respectiva efectuada por esta
Corporación Edilicia.

3° El plazo del presente contrato rige por el día jueves 21 de Noviembre de 2012./

4° En todo lo no estipulado en el presente decreto, rigen todas las disposiciones consignadas en el contrato que por este
acto se aprueba

5° ,*til|PUTES£ él/gqsto que ocasione el presente decreto al ítem 215^22.̂ 1.399:̂ 0.000: Otros, del Presupuesto d
'/; Departamento de Educación. X^V - - n í̂ , y

UNkaUESE Y ARCHÍVESE.,

/Departa
r -

ANOTES
se

- -
\

ANA V|RAS CUEVAS
a Municipal (S)

r: ecujc^aóNMU/noNOR^fiaf/

DISTRIBUCIÓN?
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3. Depto. de Recursos Humanos.
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